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Banco Agrícola
VILLALÓN

Aunque colocados al margen de to­
da discusión y con mayor mótivo de 
toda intervención política, siguiendo 
así la doctrina siempre sostenida y 
por nuestra pa^te respetada, de los 
directores de nuestras obras sociales, 
aún cuando habremos de reconocer, 
ser doctrina muy discutible, máxime 
en los momentos actuales, en los que 
las adoptaciones de postura de unos, 
las estemporáneas y estrepitosas de­
claraciones de otros y la gazapería 
de muchos han dado origen a un es­
tado de intranquilidad ^ndos ánimos 
e inefabilidad de lo 'éxistenté, ?stadó 
que invita y mejor, sin duda, diría-, 
mos obliga, a una intervención direc­
ta o por lo menos a una franca coo­
peración, de todos los factores, y cla­
ses sociales, a poner remedio y evitar 
el gran peligro que nos rodea; sin que 
dejemos de ser consecuentes con esa 
doctrina y sólo a título de informa­
ción, vamos a publicar en varios ar­
tículo^, la opinión que el actual mo­
mento político, merece, de .persona 
que si bi^n es cierto nada tiene c.>n 
los intelectuales, sí es un entusiasta 
amante dé su Patria y ferviente defen­
sor de los intereses agrícolas y con 
;quien estamos intimamente compene­
trados.

Apartado de toda necia y estúpida 
pretensión exclusivista, y sólo con la 
limitadísima intención de presentar 
ideas que puedan servir para desper­
tar o estimular pensamientos y opi­
niones autorizadas que no dejarán de 
serlo aunque procedan de personas 
modestas y de invitar a la directa ac­
tuación de organismos que pudieran 
ponerse al frente o por lo menos ini­
ciar y encauzar el movimiento de las 
masas, es por lo que vamos'a ocu­
parnos de tema tan interesante y que 
con tanta razón preocupa a todos, 
pues de él depende el porvenir de 
nuestra Patiia.

Podemos afirmar, sin temor a equi­
vocarnos, que por todos o la inmensa 
mayoría de los agricultores españo­
les, se considera el momento presen­
te el preciso para formar o constituir 
nn gran Partido o mejor dicho un 
pran Entero Organismo de Defensa 
Nacional Agraria.

Imperiosa es la necesidad de que 
todas las clases productoras aparez­
can intimamente unidas, como medio 
^nica para que puedan conseguir las 
reformas que con tanta justicia anhe­
lan; pero esa unión que representa la 
fuerza y que reside en el mayor nú­
mero de elementos, para que sea efi­
caz, es necesario que éstos pertenez­
can a una misma especie y formar un 
núcleo compacto una gran masa ar­
mónica con la multiplicidad de facto­
res aislados y dispersos ante la nu­
merosa clase agraria y para conse­
guir esto ningún medio más valioso 
y eficaz que el de constituir un gran 
Organismo de D e f e n s a  Nacional 
Agraria; es por donde debe empezar­
le el cimiento sólido y compacto pa­
ra construir sobre éste el suntuoso 
edificio de la regeneración agrícola.

Pero es indispensable la coopera­
ción de todos, porque la importancia 
de la obra requiere el concurso entu­
siasta y decidido de rodos los pro­
ductores y cuantos más sean los aso­
ciados y mayor sea su constancia es 
lógico que el éxito será más eficaz in­
mediato y duradero.

La unión de los que trabajan, pro­
ducen, pagan y fomentan la riqueza

pública, dentro de ese Organismo 
que se propone, es una necesidad que 

' se impone por si misma y conviene 
que se realice con la mayor brevedad. 
La'Patria así nos lo exije; nuestros 

I intereses así lo reclaman; nuestras 
creencias y convicciones así lo es­
peran.

¿Y quienes deben constituir ese Or­
ganismo?

Asamblea de la Federación de Sindicatos 
Agrícolas Católicos del Partido de Yillalón

Para dar cumplimiento alReglamen- 
to de nuestra Federación, el día 11 de 
este mes se reunió el Consejo Gene­
ral en sesión ordinaria, con asisten­
cia de los dos representanles de cada, 
uno de los Sindicatos que integran 
esta Federación de Partido: Viilalón, 
Vega de Ruiponce, Viliafrades, Vil'al- 
ba, La Unión, Villalán, Villagómez, 
Melgar de Abajo, Castropo^ce, Sahe- 
lices’. Zorita, Cabezón, Santervás, Vi- 
llavicencio, Villacarralón,Villacid, He­
rrín, Valdunquiilo, Bustillo y Vi lar 
nueva, asistiendo también de los Con­
sejeros natos los de Cuenca y Villa- 
carralón.

Declarada abierta la sesión por el 
Sr. Presidente, D. Teodosio del Frai­
le, y rezadas las preces de costumbre 
por el Sr. Consiliario, D. Fulgencio 
Sánchez, el Sr. Presidente dió conoci­

miento de haber fallecido D. Ensebio 
Quijada, vocal del Consejo Ejecutivo 
de esta Federación y representante 
del Sindicato de La Unión de Campos 
en la misma, acordando hacer cons­
tar en acta el sentimiento de la Asam- 
blea V rezar en aquel momento un 
responso en sufragio de su alma. Ac­
to continuo, por el Sr. Presidente se 
dió lectura de los artículos del Regla­
mento que afectan a la .celebración 
del Consejo General.

Por el Sr. Secretario, D. Victorino 
Llórente, se dió lectura del acta de la 
sesión del año anterior, la que fué 
aprobada.

Se dió lectura délas certificaciones 
de aquellos Sindicatos que en este 
año corresponde renovar sus repre­
sentantes en la Federación, quedando 
nombrados:

Por el Sindicato de

Melgar de Abajo .
Víllanueva . . .
Bustillo de Chaves 
Villalba de la Loma 
Vega de Ruiponce.
Cabezón deValderaduey 
Valdunquiilo . . . .
los cuales, en unión de los represen­
tantes que no les corresponde cesar 
conforme al Reglamento, formarán el 
Consejo Ejecutivo, Directivo y el Ge­
neral de esta Federación y sus Sec­
ciones durante el año actual.

A propuesta del Sr. Tesorero, don 
Melchor Emilio González, se modifi­
caron algunos artículos del Reglamen­
to del Banco Agrícola Villalonés en 
la siguiente forma:

El art. 28 queda redacíado>en la si­
guiente forma: «A todo imponente se

Para el Consejo Directivo Para el Consejo General

D. Emilio Godos.
» Hipólito Cabreros.
» Victorino Llórente.
» Eleuterio Domínguez. 
» Luciano Moneada.
» Augusto Pardo.
» Isidoro Burgos.

D Mariano Garda.
» Acacio Rodríguez. 
« Perpetuo López.
» Arsenio Pisonero. 
» Eulogio Ramos.
» Andrés Gallego.
» Ciro Valdivieso.

El art. 33 modificado en el sentido 
de que las cédulas hipotecarias se to­
marán indistintamente de las del 5 ó 
dcl 6 por 100.

El art. 34 queda modificado en el 
sentido de que las cédulas hipoteca­
rias se depositarán en el Banco de 
España o en otras entidades banca­
das.

Los arts. 51 y 52 se modifican en el 
sentido de que el interés sea el 6 por 
100 para las operaciones que se efec­
túen con los Sindicatos y que se se-

le abonará el 4 por 100 a la vista; el ñalan en los referidos artículos.
4 y medio por 6 meses; el 5 por 100 
por un año; el 5 y medio por 100 por
5 años, y el 6 por 100 por 7 años en 
adelante.

El art, 32 se modifica en el sentido

Se acordó admitir en esta Federa­
ción al Sindicato de Monasterio de 
Vega, y confirmar la admisión del 
Sindicato de Melgar de Abajo.

Se desestimaron las solicitudes pre­
de que el día 31 de diciembre de cada sentadas por un Sindicato por estar 
año se harán las operaciones a que • fuera del tiempo señalado para su ad- 
el mismo se refiere. I misión.

Se acordó aprobar las bases para 
facilitar al Banco Agrícola Villalonés 
la formación de Futuros Capitales, 
según determina el .art. 3 del Regla­
mento, señalando como cuota fija 
anual para constituir un capital de 
1.000 pesetas:

60 ptas. anuales durante 12 años.
30 » » )» 20 »
20 » » » 25 »
El que desee la formación de mayor 

capital lo conseguirá aumentando ca­
da año sus cuotas en esta proporción. 
Se acordó que, reunidas las cantida­
des que por este concepto se reciban 
por cada año, se preferirá se destine 
su importe a comprar lotes de tierras 
a favor de los obreros socios de nues­
tros Sindicatos, por los plazos de 12, 
20 ó 25 años, en conformidad a las 
fechas que se constituyan los futuros 
capitales.

Que para los accidentes del trabajo 
qne puedan ocurrir a los empleados 
de las diferentes Secciones de nues­
tra Federación se constituya un fondo 
con las cantidades que habían de 
darse a las Compañías de Seguros si 
S’ siguiera como hasta la fecha.

Se acordó adquirir los medios pre­
cisos para efectuar el servicio del en- 
v d  del pan a nuestros Sindicatos por 
cuenta de la Federación.

Se acordó instalar un molino tritu­
rador de piensos, encargando al Con­
sejo Ejecutivo de hacer el oportuno 
estudio del asunto por si procede lle­
varlo a debido efecto.

Se acordó quede por ahora sin efec­
to el tomado con el núm. 7 el año an­
terior, relativo a que sean socios de 
la Cooperativa los que disfruten de 
créditos en el Banco A. Villalonés.

Se acordó aprobar el proyecto de 
ampliación de nuevos Almacenes de 
trigo.

Fueron aprobados 1 o s Balances 
presentados por el Sr. Tesorero, don 
Melchor Emilio González, acordán­
dose sean publicados en Voz S ocial.

Por el Sr. Administrador-Contable, 
D. Cruz Temiño, se dió lectura del 
resultado de la liquidación del trigo 
molturado en nuestra Cooperativa 
Harinera durante el primer semestre 
de la campaña actual, resultando la 
fanega a 20‘43Z pesetas.

Se dió lectura a una estadística en 
la que constan los 21 Sindicatos que 
integran está Federación' con 1.433 
socios,estando acreditados erí el Ban­
co Agrícola en cartillas individuales 
1.132 socios, y cinco Sindicatos en 
cartillas colectivas, siendo 348 los so­
cios aportácionistas en la Fábrica 
Cooperativa Harinera.

Ayuntamiento de Madrid
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Datos que reflejan la situación económica de sus diferentes dependencias
Balance general en 31 de diciembre de 1929

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Fábrica de Harinas «La Capital............................... 173.965 46
Providencia ................. 395.989 77 Aportaciones existentes.. 236.050 ))

Panadería «La Purísima».. 12.056 » Aportaciones a pagar.. . . 6 300 »
Casas para vivienda......... 12.368 » Intereses de aportaciones
Banco Agrícola Villalonés. 45.302 41 a pagar ......................... 3.048 50

N. Fondo de amortización d<
aportaciones................... 39,991 50

«La Caridad» Sociedad de
Socorros ...................... 3.178 49

N. «La Providencia» Coope-
N. rativa Harinera............. 26 70

Reservas............................ 3.155 53|
465.716 18 465.716 18,

Villalón 31 de diciembre de 1929.—Cruz Temíno

Ejercicio de 1929
Pesetas Pesetas

I N G R E S O S

P n r  ÍT itp rpsp^ ............................................................. 3.480 88
Por beneficio* en el trigo aportado a Coop. H............. 3.117 50

G A S T O S 6.598 3§
«Voz S ocial»................................................................................ 1.151 40
Impresos y correos..................................................... 145 10
Dietas a los Sres. Consejeros...................................... 948 »

» al Sr. Consejero Delegado................................. 157 35
Cuotas del teléfono del Sr. Consiliario....................... 68 95
Viajes de Comisiones y Sr. Delegado......................... 823 90
Arco dedicado alSr. O b isp o ...................................... 32 15
Pólizas para el expediente de Crédito Agrícola . . . . . . 91 »
Suscripciones para Martínez Anido............................ 25 3.442 85

Be n e f ic io .................................................... 3.155 53

Villalón 31 diciembre 1929.—Cruz lemiño 

Balance general de cuentas y  saldos en 31 diciembre 1929

Folios CUENTAS
- S A L D O S -

DEUDOR ACREEDOR

Capital.............................................................. 173.965 46
4 Fábrica y sus dependencias...................... 420.413 77

14 Sindicato de Cabezón . ....................... 958 50
15 » de Villavicencio . . . . . . 4.560 00
16 » de Bustillo........................................ 19.100 50
17 » de B ecilla .................................. 2.172 00
19 » de V il la g ó m e z ............................ 3 770 00
20 » de S a h c lic e s .................................. 1.280 00 ¡
23 » de La U n ió n .................................. 424 00
24 » deVillalán. ............................ 1.200 50!
25 » de Bolaños.................................. 106 001
26 » de Zorita . . . .  . . . 1.124 00!
27 » de C astroponce ............................ 1.365 50
28 » deVillalba.................................. 1.200 00
32 Fondo de Reserva.................................. 39.991 50
33 Sindicato de Villacid....................................... 3.700 00
50 Pérdidas y Ganancias 3.155 53
54 Cooperativa Harinera «La Providencia» . 26 70
55 Sindicato de H e rr ín ........................................ 2.607 00
57 » de Villafrades.................................. 9.577 00
61 » de Vega....................................... 18.133 00
62 » de Villanueva.................................. 4.093 50
63 » de Villacarralón . . . . . . 18.509 00
64 «La Caridad» (S. M.)....................................... 3.178 49
65 Banco Agrícola V illalonés............................ 3.178 48
70 Sindicato de Vjllalón. ■ . . . . . 126.050 50
71 » de Fontihoyuelo . . . . . 15.447 50
72 » de Cuenca . ............................ 10.020 00
73 Banco Agrícola V illalonés............................ 42.123 93

Sumas....................... 465.716 18 465.716 18
Villalón, 31 diciembre 1930.—Cruz Temiño.

«LA CARIDAD» Socorros Mutuos - Año 1929.

Pesetas

Fondos en 31 de Diciembre de 1928............................................ 2.362 99
Cuotas cobradas durante el año................................................... 998 50

Sum a ................................................. 3.361 49
Socorros pagados a enfermos....................................................... 183 »

E x isten c ia s ........................................ 3.178 49

Relación de las aportaciones existentes en 31 de diciembre de 1929

SINDICATOS QUE LAS POSEEN
APORTACIONES .

A . B. c. D'.,

Sindicato de Becilla.............................................. 14 7 7 1
Id. Bolaños........................................... 1 » •t»
Id. » Bustillo..............................  .......... 175 4 » 13
Id. » Cabezón ........................................ 7 1 3 »
Id. » Castroponce.................................... 10 1 7 1
Id. » Cuenca............................................ 99 » 3 »
Id. » Fontihoyuelos................................ 30 4 2 97
Id. » Herrín ............................................ 21 3 3 n
Id. » La Unión.......................... .............. 4 » » »
Id. » Sahelices....... ................................ 6 6 9 »
Id. » Villacid............................................ 17 40 » >
Id. > Villafrades...................................... 28 32 1 46
Id. » Villagómez...................................... 20 3 9 11
Id. » Villacarralón.................................. 159 33 6 8,
Id. » Villanueva....................................... 26 • 4 1 10'
Id. » Villavicencio................................ 26 32 » »:
Id. » Villalba.......................................... 12 » » »
Id. ». Villalán............................ ! ........... 9 2 » 1
Id. » Villalón........................................... 411 59 2 780
Id. Vega................................................. 172 11 1 »
Id. » Zorita............................................... 11 >» » »

Total............................................. 1.258 242 54 968

Relación del personal al servicio de la misma 
y sueldos que disfrutan

EN LA COOPERATIVA HARINERA
Cuatro con sueldo anual: por pesetas....................... ............. 16.200.
Dos con sueldo mensual: por pesetas....................................  150.
Trece a jornal diario: por pesetas ........................................  51,25.

PANADERÍA
Cuatro a jornal diario: por pesetas.......................................  19,75,

BANCO AGRÍCOLA VILLALONÉS 
Tres con sueldo anual: por pesetas........................................  1.870.

Cooperativa Harinera "LA PROVIDENCIA".-Villalón
Liquidación del primer semestre de la campaña 1929-1930.

Pesetas Pesetas

Ventas realizadas en el semestre................................ 810.789 14
Existencias de harina y piensos.............................. 425 037 85
Remanente del cuarto trimestre 1928-1929............... 967

Valor de las existencias del 4.° trimestre 1928-1929. 21.682 25
Reclamaciones abonadas a clientes........................... 567 56
Quebranto de moneda atrasada................................ 206 70
Interés de aportaciones 6 por 100 sobre 236.050 pías. 7.081 50
Fondo para amortización 0,25 pías, por fanega de

trigo molturado........................................................ 13.955 »
Autorización al 50 por 100 de las primas de seguros. 3.129 80
Quebrantos en negociación de efectos, trasferen., etc. 4.590 79
Comisiones abonadas a Representantes ................. 5 238 »

Carbón........................ ........................... 7.480 85
Aceites y algodones................................ 1.573 75
Sedas, correas y demás accesorios___ 1.276 40
Escritorio................................................. 845 40
Personal, sueldos y jornales................. 19.193 82
Contribución........................................... 2.11086
Retiro Obrero y «La Caridad»..... ......... 543 60
Cargadero, portes, reparación, etc., etc. 4.719 96
Bonificación a empleados....................... 798 30

i 55 820 fanegas trigo molturadas a 20,437 pías. una. 1.140.79333
¡ Remanente en pérdidas y ganancias.......................... 4879

1.235 83666 1.235.83666

Villalón, 28 de Febrero de 1930.—Cruz Temiño.

“L A  R R O V ID E N C IA "
C o o p e r a t i v a  H a r i n e r a . - V I L L A L Ó N

Villalón, 31 de Diciembre de 1929.—Cruz Temiño.

Movim iento de Almacén de Trigo
Entrada en Almacén desde principio de campa­

ña hasta el 28 de febrero............................  85.029773
Salida con destino a molturación en el mismo

tie m p o ......................................................... 55.820‘000

Existencias en 28 de fe b re ro ........................
Villalón, 1 de marzo de 1930.—r. Arroyo.

29.209773 fanegas.

Ayuntamiento de Madrid
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Cantidades entregadas por esta Cooperativa a sus socios 

aportacíonistaS/ durante el primer semestre 

de la cam paña actual

M E S E S E N  E F E C T I V O E N  T R A N S F E R E N C I A S T O X A L -

Septiembre 605.583 67 19.404 21 674.987 88
Octubre 256.986 12 1,006 06 257.992 18
Noviembre 213.883 47 57 548 45 221.431 92
Diciembre 71.870 12 25.000 » 96 870 12
Enero 119.657 73 28.965 85 148.623 58
Febrero 163.421 59 41.200 » 204.621

É

1

1.431.402 70 173.124 57j 1.604.527 27

A N

INGRESOS

1

Beneficio en el trigo aportado . . 
Por intereses a nuestro favor . . 
Por comisiones por créditos. . . 
Por beneficio en venta de valores.

GASTOS
Amortización 10 por 100 del mobiliario . .
Quebranto de moneda......................................
Quebranto en negociaciones de cheques, etc.
P e r s o n a l .........................................................
Local (dos años)...............................................
E scritorio ........................................................
Otros gastos ...............................................

Beneficio. . . . . .  
Villalón, 31 de diciembre de 1929.

Pesetas Pesetas

267
85

2.099
2.181

400
191
411

3.378 20

Relación de las operaciones efectuadas en préstamos desde el l.° de sep­

tiembre anterior al día 11 del presente mes de marzo:

En Cartillas de crédito individuales...............  306.740 pesetas.
En id. de id. colectivas...................  15^978 id.
Con garantía hipotecaria................................  202.549 id!
Con id. prendaria ..............................  16.989 id.
Anticipado a Cooperativa harinera................  286.975 id.

Total.....................  971.231 idT

Intereses que abona a las Imposiciones

En libretas a la vista.....................................  4 por 100.
id. a seis meses...............................  4 y medio por lOo!
id. a un año o m ás.......................... 5 por 100.
id. a cinco años...............................  5 y medio por lOo!
id. a siete años............................   6 por 100.

La garantía solidaría y mancomunada de los 1433 socios representa un 
valor de 20 000.000—veinte millones de pesetas—sólo en relación t i  líquido 
imponible de sus fincas rústicas.

ACLARACIONES N E C R O L O G Í A
Los socios de nuestros Sindicatos ; Después de larga y penosa enfer- 

acreditados en libretas de pan, pue- , medad, llevada con gran resignación,
den servirse de éstas para pagar las y confortado con
cantidades que adeuden por panes 
servidos con anterioridad al recibo 
de la libreta.

A todos, socios y no socios, se les 
recibe trigo a cuenta de pan, entre­
gándose por cada carga de trigo una 
libreta que le dá derecho a 134 panes.

El pan se sirve a cada uno en su 
pueblo, entregando al encargado tan­
tos vales de la libreta como panes re­
ciban.

los santos sacra-

E 1 Alcohol: Un rey quiso impo­
ner castigo a las faltas de uno 
de sus criados; le dió a escoger, 
matar a su padre, envenenar a 
su hermano o beber aguardiente 
para embriagarse; se decidió a 
lo último; se embriagó y  mató a 
su padre y  terminó por envene­

nar a su hermano.

mentos, falleció el día 9 del actual, 
nuestro querido amigo D. Eusebio 
Quijada García, Presidente del Sin­
dicato A. C. de la Unión de Campos 
y vocal del Consejo Ejecutivo de 
nuestra Federación. Ferviente católi­
co, competente agricultor, entusiasta 
defensor y propagandista de nuestras 
obras sociales; gozaba en toda esta 
región de generales simpatías; en va­
rias ocasiones colaboró escribiendo 
artículos que se publicaron en «Voz

y Delegado, los que tanto en nombre 
propio como en el de la representa­
ción que obstentaban dieron el más 
sentido pésame a su distinguida es­
posa, hijos y demás familia, asocián­
dose desde sus columnas «Voz S o ­
cial» al dolor que en estos momentos 
les afiige y suplicando a sus leciores 
una oración por el eterno descanso 
del alma del finado.

El Administrador Contable, Cruz Temido

BANCO AGRÍCOLA VILLALONÉS

1.247 00
6.713 53

448
606 06

9.014 72

5.636 52

pasaste con fervor, y aunque sintieras 
íirar la máscaf'a que envuelve lo into-

(cable,
Itambién el Redentor en trance duro 
quiso apartar de sí el amargo cálizl 
en tu último dolor, mirando al ciclo 
«hágase tu voluntad»,también dijiste... 
Por eso,hermano,en lágrimas bañado 
pensando en tí, triste y confuso, 
a mi propio dolor poniendo el veto, 
huyen de mí razonamientos que antes 
creyera ver cargados de verdades, 
y al ver que el polvo tuyo volvió al

(polvo
sin espasmos de miedo en el semblan- 

«Cuando el hombre quiere ser tomando la vereda de ultratumba fíe
amarga la vida, porque ve más | sereno y resignado, como un tránsido

obligado a cruzar, de tí admirado, 
la palabra morir ya no me espanta, 
y solo ruego al Ser que nos aguarda 
cumplidos los deberes que aquí abajo 
a cada uno dió, que al avisarme 
que acuda presto a rendir la estrecha

(cuenta
de mi paso por el valle del dolor, 
tan-solo me conceda,como a tí lo hizo, 
que lleve una sonrisa entre los labios 
y muera con un Cristo entre los dedos..

José Rodríguez

L ECI A
A la muerte de Eusebio Quijada, 

gran creyente y  gran ciudadano.

claro, y siente mejor los defectos 
de la corrupción humana.»

K empis

Envuelta el alma en pesadumbre y
(luto

al hermano querido recordando, 
ni está tranquilo el pulso cuando es-

(cribe
ni el corazón, al sentir, claro detalla, 
porque un silencio de muerte le rodea 
y el silencio es horror, cuando no es

(muerte...
Apenas si los ojos se han secado 

de lágrimas de pena que han vertido 
y que formaron ténuesvelos,Ímpidien- 
ver la materia que yacía inerte, (do 
vuelve el alma a pensar, y si los llan-

(tos
dieron fuerte dolor, ahora que el alma 
en calma ya, empieza a llamarte, 
el dolor se acentúa, y tu recuerdo, 
cubre de sombras la razón serena.

Ni quietud, ni sosiego, nada en-
(cuentra

en fuerza de pensar la mente inquieta, 
loca en buscar, con afanoso vértigo, 
algo escondido que encontrar no pue- 
jSi el humano dolor se razonara (de. 
el misterio del caos sería un raitol... 
Mas no quiero ofender, deudoquerido 
tus oidos, que al mundo ya no escu-

(chan,
pues la fe que tuviste en tu agonía. 
[Santa agonía de creyente reciol... 
un mentís lanzaría a mis congojas 
demostrando que es sueño nuestra

(vida.
Mas layl... que apesar de mis deseos 
de querer desechar cosas del siglo, 
tanto por tí pedí, que si me oíste, 
acaso me aborrezcas, pues mí mente, 
alejándose un tanto de lo ignoto, 
acaso no pensara en que eras polvo, 
y retenerte aquí pretender quiso 
sin creer, ofuscado en las tinieblas 
de un pensamiento impuro y egoísta, 
que un ser con más derecho te llama-

(ba...
Pero el recuerdo es fiel, a mi memoria 
acuden en tropel mil pensamientos 
y te miro feliz, sin que por eso 
deje mi afán de ver tu vida rota...
Si la bondad del alma en tí encarnara 
y llama de virtud luego se hiciera, 
y al mundo triste paternal consuelo 
supiste siempre dar, sacrificando 
propios placeres... ¿Cómo olvidarte?
Si el dolor de tu prójimo, solícito, 
mitigar con dulzura procurabas, 
desechando ruindades y miserias 
dignas tan solo de los seres torpes...

S ocial» dando a conocer el resultado ; ¿Cómo dejar Je sentir tu vida trunca?... 
de ensayos de cultivo a los que tenía ■ Mas todo ya pasó, la vil materia, 
gran afición. i corteza tosca que el engaño encubre

Tanto al funeral como al entierro y hace que ilusionados no pensemos 
que constituyó una verdadera mani- en que todo ha salido de la nada 
festación de duelo, asistieron en re- y a ella ha de volver, tu desechando, 
presentación de nuestra Federación a otro mundo de la luz jde luz más bc- 
su Presidente, Consiliario, Tesorero

Una buena ocasión
Hoy mejor que nunca, se presenta 

la oportunidad a los Sindicatos Agrí­
colas Católicos y a sus Federacio­
nes, de dar pruebas rotundas de su 
vitalidad echando a rodar el miedo y 
con él, el tan manoseado lema de 
«Sindicato político, Sindicato para­
lítico»’, pues, aparte hipocresía, es lo 
cierto que, desde la fundación de es­
tos organismos, vienen practicando 
un política econóraica-social que na­
die podrá negar y que es necesario 
ampliar llevando a los Comicios pri­
mero y a las futuras Cortes después, 
toda nuestra influencia, haciendo pe­
sar en la balanza nacional el esfuer­
zo unido de tanto trabajador de la 
tierra, como supone el de los socios 
de nuestras Instituciones.

En el caso que estas ideas sean to­
madas en consideración por las Jun­
tas directivas de nuestros Sindicatos, 
no tienen más que hacer tales orga­
nismos que comunicar este pensa­
miento a las Federaciones Castella­
nas y éstas a su vez al resto de las 
españolas y levantar bandera lanzan­
do manifiestos a todos los agriculto­
res de la nación que quieran defen­
der sus intereses,> sean o no socios 
de Sindicatos, y tengan la idea polí- 
lica que quieran, pues solo se pide 
por nosotros su coincidencia por de­
fender toda la agricultura en sus va­
rias ramas, vides, granos, aceite, ga­
nadería, etc. etc. y con esta magna 
idea, nombrar nuestros candidatos 
labradores que sepan lo que cuesta 
producir y apoyarlos con todo nues­
tro entusiasmo, y logrados los fines 
propuestos, llevarlos a las Cortes, 
con el mandato patriótico de apoyar 
a todos los Gobiernos en lo que sea 
justo y raciona], más, dispuestos a 
obstruir y derribar todo lo que se 
oponga a dar satisfacción cumplida 
a las razonables demandas que for­
mulen en nombre de la sufrida clase 
labradora.

Queda bosquejada la idea que ha­
ce días rae asedia, y mucho celebra­
ré que V., querido director de Voz 
S ocial, tan comprensivo y amante 
de esta tierra, acoja y haga publicar 
este escrito.

De V. affmo. amigo y s. s.

M odesto  D iez

N. de la D.—Con mucho gusto pu- 
plicaraos el presente artículo y lo 
mismo haremos, en tribuna pública, 
con cuantos, con tal objeto, se nos 
remitan.

Ayuntamiento de Madrid
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II
Hay verdades tan claras, que no se 

pueden demostrar porque se ven in­
mediatamente. Tales son los primeros 
principios.

No faltó algún filósofo que quiso 
incluir entre esas verdades indemos­
trables por su evidencia inmediata, la 
verdad de la existencia de Dios, afir­
mando cerca de ellas que en ningún 
entendimiento podría caber la menor 
duda.

No diremos nosotros otro tanto, 
ya que tal afirmación es un error ma­
nifiesto; pero bien podemos asegurar 
sin temor a equivocarnos que la ver­
dad de la existencia de Dios es tan 
fácil, tan accesible a la inteligencia 
humana que la más ruda, siempre 
que le acompañe la buena voluntad, 
llega a conocer, con el más pequeño 
y sencillo raciocinio.

No sólo lo que hay de más íntimo 
en nosotros como decíamos en la ho­
ja anterior, nuestra alma con sus no­
bilísimas potencias, no sólo nuestro 
cuerpo con su complicado organismo 
y sus cinco sentidos que son otros 
tantos milagros de este mundo peque­
ño, proclaman a voz en grito la exis­
tencia del Divino Hacedor de tantas 
maravillas, sino también todo lo que, 
de cerca y de lejos, nos rodea, el Uni­
verso entero con los innumerables 
seres de cada uno de sus reinos, mi­
neral, vegetal, animal, sidéreo, a 
grandes voces, de continuo con sobe­
rana, convicente y arrebatadora elo­
cuencia, están diciendo al hombre: 
Dios nos formó; Dios nos impuso 
sapientísimas leyes; Dios nos conser­
ve en el ser y en el orden que El 
mismo nos asignara desde el princi­
pio de los tiempos.

Haciendo caso omiso del reino de 
las almas, de los ángeles, del sobre­
natural de la gracia, que está muy 
por encima y tendría más que decir 
que todos los rtinos terrenos y na­
turales, quiero, carísimo lector, fijes 
por unos momentos tu mente en los 
variadísimos seres de esos reinos 
enumerados. Cuenta, si puedes, las 
estrellas del cielo y las criaturas to­
das de la universal creación, las hier­
becillas de los valles, los animales de 
los bosques, los peces de la mar, las 
pintadas y trinadoras aves del aire, 
los insectos de la tierra, los minúscu­
los organismos de que está poblado 
el espacio, estudia la constitución y 
operaciones de cada uno de esos se­
res y el admirabilísimo concierto en­
tre todos; y si observas que no hay 
cuadro sin pintor, palacio sin arqui­
tecto, reloj sin relojero..., en una pa­
labra, si tienes un poquitín de razón, 
no podrás menos de arrodillarte y 
decir repitiendo una y mil veces: «Hay 
Dios, y por cierto, grande, sabio y 
poderoso; en torno mío veo su majes­
tad que me anonada y su bondad que 

confunde. íSeñor, Señor; cuán

misteriosas son tus obras y cuántas 
maravillas has derramado para bien* 
de la criatura, que es el hombre».

Creamos en Dios; adoremos, ben­
digamos y sirvamos fielmente a Dios; 
este es nuestro nobilísimo fin aqui en 
la tierra, para luego verle, amarle y 
bendecirle por siempre jamás en el 
cielo.

Bienes de ¡a Confesión
Todos los cristianos que quieran 

llevar dignamente tan honroso nom­
bre, han de hacer la confesión, a lo 
menos, una vez al año, ahora por el 
cump'imiento Pascual. Desearíamos 
que ni uno siquiera dejara de reali­
zarla en el presente año.

La confesión bien hecha es, sin du­
da, el mejor medio de regenerarse a 
sí mismo, de regenerar las familias, 
los pueblos y la sociedad. Ella hace 
que reflexionemos sobre nosotros 
mismos, que nos conozcamos por el 
examen de conciencia, viendo lo que 
somos al ver nuestros pensamientos, 
deseos, palabras y obras; Los que no 
se confiesan o se confiesan mal para 
cumplir con los hombres, pero nunca 
co n ^ io s , ¿pensarán con la debida 
detención en estas cosas?

Después por la contrición tenemos 
dolor o pena de haber obrado mal y 
detestamos lo malo, acompañando 
siempre a ese dolor sincero el firme 
propósito de reparar lo mal hecho y 
de no volver jamás a cometerlo. El 
pecador también,confensando su pro­
pio pecado, se humilla ante Dios y 
reconociéndose digno de mayores o 
menores castigos, según sus delitos, 
acepta gustoso la penitencia que se 
le impone.

Por lo dicho, bien meditado, ¿no se 
deduce que la confesión bien hecha 
encierra inmensos bienes de utilidad 
propia, para la familia y para la so­
ciedad? lOhl Si todos nos confesára­
mos bien, los medios de represión y 
vigilancia cívica disminuirían nota­
blemente y sería un hecho la baja 
numérica en los cuerpos, por otra 
parte tan beneméritos, de Guardia 
civil, Policía, Pi'isiones, Seguridad... 
No hay que dudarlo. A más confe­
siones y comuniones bien hechas me­
nos vicios; a menos vicios, más paz 
en los individuos y en las familias; y 
a más paz en las familias y en los 
individuos, mayor bien estar en los 
pueblos y en la sociedad.

Añade a todo esto lo más impor­
tante: que por la confesión bien he­
cha se adquiere o aumenta la gracia 
santificante, única moneda con que 
se compra el cielo, así como también 
la gracia sacramental, junta con otras 
muchas actuales, armas todas muy 
poderosas para combatir las malas 
pasiones e inclinaciones, y compren­
derás cuantos bienes encierra la con­
fesión, poniendo gran interés en ha­
cerla este año lo mejor que puedas y 
en que lo mismo la verifiquen tus su­
periores y subordinados.

¿Cómo se deben ¡luardar los días lestívos?
II

me

Con el Catecismo del P. Asfete en 
la mano, libro que hemos de estimar 
como una reliquia y lugar como un 
recuerdo a los que nos sucedan, dire­
mos que las fiestas se guardan (oyen­
do Misa entera y no trabajando sin 
necesidad en ellas), dos partes com­
prende por lo tanto este precepto; 
una posit va (oir Misa entera); otra

negativa (no trabajar sin necesidad 
en ellas). Principiaré con In parte po 
sitiva y diré que, todo fiel cristiano, 
así que llega al uso de la razón, está 
obligado, bajo pecado mortal, a oir 
Misa todos los domingos y días festi­
vos, a no ser que alguna causa grave 
le .excuse de esta obligación; se trata 
de una cosa grave en sí misma y en 
la estimación de todos; y así tiene 
que ser porque la santa Misa es el 
acto más grande y sublime de nuestra 
sacrosanta religión, en torno del cual 
giran los demás actos de culto; es el 
acto y el momento en que el hombre 
mejor puede dar culto a Dios, a lo 
que está obligado por depender del 
mismo Dios, ya que el fin esencial y 
primario del santo sacrificio de la 
misa es el ser latrentico, es el acto 
en que el cristiano puede pedir y ob­
tener la remisión de sus culpas y pe­
cados porque el sacrificio de la Misa 
es propiciatorio; y por fin, es el acto 
en el que pedimos, poniendo ante 
Dios Nuestro Señor el cuerpo y la 
sangre de Cristo, avalorar nuestra 
gratitud y dar mejor gracias a el Se­
ñor por los muchos beneficios que de 
su liberal mano hemos recibido, por­
que otro de los frutos de la santa Mi­
sa es el ser eucaristica; en todos los 
catecismos se expone esta obligación 
y el Código de Derecho Canónico en 
el canon 1248 dice e inculca la misma 
obligación. Ni siquiera debiera inten­
tar demostrarlo porque todos lo sa­
bemos, aunque no todos lo cumplan 
por las razones que se apuntaban en 
el artículo anterior, sino sólo recor­
darlo y anunciarlo con fuerza para 
que todos se impresionen y se mue­
van a obrar conforme a ley tan santa 
y racional. Y ¿cómo se ha de oir la 
santa Misa? El P. Astete nos lo dice 
también «estando presente a ella con 
atención a alguna cosa espiritual co­
mo meditando o redando con devo­
ción», de forma que no se puede oir 
Misa desde casa, o desde un lugar de 
reunión, donde a la vez pudiera to­
marse el sol, sino que hay que ir al 
templo, lugar dedicado al culto divi­
no por la consagración o la simple 
bendición, e ir a la hora para que se 
oiga desde el principio hasta el fin 
«Misa entera», sin regateos, ni corte­
dades, que podemos pagar muy caras 
por aquello de que «con la vara que 
midiéreis seréis medido»: tener inten­
ción de oirla y además atención mien­
tras se está celebrando, excluyendo 
por lo menos aquellos actos que sean 
incompatibles con la aplicación de 
nuestra mente al acto sagrado, si es 
que además no se exigen actos por 
parte del que lo oye, se alabe y glo­
rifique a Dios, que es lo que se ense­
ña en el Astete «pensando o discu­
rriendo sobre alguna cosa buena, co­
mo meditando o rezando con devo­
ción».

He de terminar hoy exhortando 
con verdadero interés a los campesi­
nos a que se den cuenta de la verda­
dera obligación, que pesa sobre ellos 
y oigan Misa, porque allí Cristo des­
de la Hostia Santa les enseñará con 
sus ilustraciones y suplirá las defi­
ciencias que pudiere encontrar en al­
gunos, si con verdadero interés quie­
ren aprovecharse del sacrifio augusto 
del altar.

Juan B. TOREADO 
Sahelices y ,marzo de 1930.

Al cielo conduce y  guia, la devo­
ción de María.

Cumplimiento Pascual
Domingo de Ramos, Jueves Santo 

y Domingo de Resurrección son los 
días más a propósito para que cum­
plan los hombres y Viernes de Dolo­
res, Lunes, Martes y raiércdles Santo 
las mujeres.

Unos y otros no olvidemos jamás 
que «el negocio de todos los nego­
cios» es el de nuestra eterna salva­
ción, y para conseguirla es absoluta­
mente necesario que cada uno cum­
pla los mandamientos de Dios y de 
su Iglesia, entre los cuales está el de 
confesar y comulgar dentro del tiem­
po por ella designado; este año del 
5 de marzo al 15 de Junio, pero me­
jor los días arriba dichos.

En la confesión, si culpa mortal 
callaste, en vano te confesaste. \

Domingo de Pasión

Comunión frecuente y  buena es 
nrenda de vida eterna.

(El Evangelio es el de S. Juan, VIII, 46-59)
«En aquel tiempo, decía Jesús a,las 

turbas de los judíos: ¿Quién de vos­
otros rae convencerá de pecado algu­
no? Si yo os (ligo la ver(lad, ¿por qué 
no me creéis? Qukn es de Dios, es­
cucha las palabras de Dios. Por eso 
vosotros no las escucháis; porque 
no sois de Dios. A esto respondieron 
los judíos, diciéndole: ¿No decimos 
bien nosotros que tú eres samariíano 
y que estás endemoniado? Jesús les 
respondió: Yo no estoy poseído del 
demonio, sino que honro a mi Padre, 
y vosotros me habéis deshonrado - a 
mí. Pero yo no busco mi gloria: otro 
hay que la promueve y él juzgará. En 
verdad, en verdad os digo que quien 
observare mi doctrina no morirá pa­
ra siempre. Dijeron los judíos: Ahora 
acabamos de conocer qué estás po- 
s<ído de algún demonio. Abrahám 
murió, y murieron también los pro­
fetas, y tú dices: Quien observare mi 
doctrina no morirá eternamente. 
¿Acaso eres tú mayor qüe nuestro 
padre Abrahám, el cual murió, y que 
los profetas que asimismo murieron? 
¿Tú por quién te tienes? Respondió 
Jesús: Si yo me glorifico a mí mismo, 
mí gloria nada vale; pero es mi Padre 
el que me glorifica, aquel que decís 
vosotros que es vuestro Dios. Vos­
otros, empero, no le habéis conocido. 
Yo si que le conozco, y si dijere que 
no le conozco, sería como vosotros, 
un mentiroso. Pero le conozco bien y 
observo sus palabras. Abrahám, vues­
tro padre, ardió en deseos de ver es­
te día mío; viólo y se llenó de gozo. 
Los judíos le dijeron: ¿Aún no tienes 
cincuenta años, y viste a Abrahám? 
Respondióles Jesús: En verdad, en 
verííad os digo, que antes que Abra­
hám fuera criado, yo existo. AI oir 
esto cogieron piedras para tirárselas, 
mas Jesús se escondió y salió del 
templo.»

¿(ijuién de vosotros me argüirá de 
pecado alguno? Ojalá que cada uno 
de nosotros pudiéramos poner en 
nuestros labios estas palabras para 
defendernos ante nuestros prójimos.

Como los judíos, hay también mu­
chos que se resisten a recibir las doc­
trinas de Jesucristo, unos por orgu­
llo y los más porque contrarían a sus 
pasiones desordenadas.

Jesucristo se escondió de los que 
le perseguían, porque no había llega­
do su hora, la hora en que, volunta­
riamente, quia ipse voluit, había de 
entregarse a la furia de sus enemigos 
por nuestro amor, dando, siempre y 
en todo, pruebas inequívocas de su 
divinidad.
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Imprenta Católica.-Pablo Flórez,}0.-León
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